
 

 

 

 

  

SECRETARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES 

 

   

  
 

 

 

RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 

 

  

(684)  PREGUNTA ESCRITA SENADO 

 

684/61121 a 684/61124 

 

 

22/10/2014 

 
141658 a 141661 

 

AUTOR/A: MORO BORRERO, Francisco (GP); VÁZQUEZ MUÑOZ, María Dolores (GP); 

CONDE VÁZQUEZ, Matías (GP) 

 

RESPUESTA: 
 

Los datos públicos de criminalidad pueden consultarse en la página web del Ministerio del 

Interior, en el apartado Anuarios y Estadísticas (http://www.interior.gob.es/es/web/archivos-y-

documentacion/documentacion-y-publicaciones/anuarios-y-estadisticas). 
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